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Previo a resolver la solicitud de terminación que antecede, el Despacho 

requiere a la apoderada de la parte demandante Dra. LUZ MARINA GÓMEZ 

GAVIRIA, para que se sirva remitir desde su dirección de correo electrónico 

registrada en el SIRNA dicha solicitud, toda vez que, de donde se 

recepciona la misma (carlosaacevedorivera@gmail.com)  no se encuentra 

registrada en el SIRNA como su correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

NLB 

Radicado No. 05001 31 03 007 2019 00495 00 

Demandante(s) OLGA CECILIA GOMEZ GAVIRIA 

Demandado(s) BERTHA CECILIA PAREJA IRAL 

Asunto REQUIERE SIRNA PREVIO A 

TERMINACIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1815V 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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